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RESUMEN: 
En este artículo intentaré demostrar la productividad de articular el concepto 
de institución desarrollado por Even-Zohar en su teoría de los polisistemas, 
con los estudios intermediales, en los que con frecuencia se alude a lo 
institucional. En mi opinión, esta articulación puede ser productiva, 
especialmente a la hora de investigar la intersección de los estudios 
intermediales con los interartísticos desde un planteamiento historiográfico. 
Trataré de mostrar su interés para la investigación en el campo 
cinematográfico, analizando finalmente, desde esta perspectiva, Accattone 
(1961), de Pier Paolo Pasolini. 
 
ABSTRACT: 
The aim of this paper is to demonstrate how productive it is to articulate the 
concept of Institution developed by Even-Zohar in his Polysystem Theory with 
Studies in Intermediality, where institutional matters are often referred. This 
articulation could be, in my view, especially fruitful when researching the 
intersection between Intermediality and Interartistic Studies from a 
historiographical approach. I will try to show its relevance for researching the 
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field of Cinema, analyzing finally, from this point of view Pier Paolo Pasolini’s 
Accattone (1961).  
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1. El concepto de institución en los estudios 
intermediales. 

El concepto de institución aparece subrayado en algunos 
trabajos dedicados a la cuestión intermedial. Rémy Besson (2014: 
21-22), por ejemplo, en su intento de reorganizar y unificar los 
discursos sobre la intermedialidad a partir de términos clave, 
afirma: “lo que interesa a quien trabaja en intermedialidad son los 
efectos de sentido producidos sobre el médium (entendido aquí 
como inscripción sensible en un medio) por la identificación de los 
elementos relativos a esas dos dimensiones (técnica e institución)”. 
Jean-Marc Larrue (2014: 30), por su parte, plantea la necesidad de 
relacionar los estudios intermediales con la institución, siguiendo a 
Foucault, Agamben y Bourdieu, a partir de sus vínculos con el 
concepto de dispositivo. Como veremos más adelante, ya en el 
campo específico de los estudios intermediales aplicados al cine, 
derivados del concepto, como el de institucionalización, son 
centrales en los trabajos de Joachim Paech y sobre todo de 
Gaudreault y Marion. 

El importante artículo de Jens Schröter, “Four models of 
Intermediality” (2012) fue un intento de taxonomizar los discursos 
acerca de los fenómenos intermediales que se habían dado hasta la 
fecha, problematizando en primer lugar el concepto de medio. Allí, 
Schröter afirmaba que la separación de los medios es convencional, 
histórica y políticamente condicionada, y que: 

 

no se da primero un medio individual que se acerque intermedialmente 
a otros, sino que antes que nada está la intermedialidad, y que los 
claramente separados “monomedia” son el resultado de útiles bloqueos 
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de origen institucional, cortes quirúrgicos y mecanismos de exclusión 
[…]. (Schröter, 2012: 30) 

 

Si la institución es capaz de realizar ese tipo de bloqueos y 
cortes que hacen surgir “monomedia” donde en principio lo que hay 
son relaciones, es necesario definir los campos en los que se 
producen esas relaciones para luego identificar las instituciones que 
actúan. En el artículo de Schröter, los ejemplos están vinculados 
generalmente a distintas artes y menos a fenómenos de relaciones 
intermediales no artísticas. El cine, por ejemplo, aparece 
relacionado con la literatura y la pintura a partir del discurso que 
define como “formal o transmedial intermediality”, es decir, el que 
investiga las “estructuras formales no específicas” que pueden 
darse entre estas artes. Tras discutir tanto las especificidades como 
los discursos que las sustentan, Schröter (2012: 4) concluye: 

 

Pueden diferenciarse fases históricas en las que ciertos dispositivos o 
ciertas formas de arte (media) pueden haber afectado de manera 
dominante a otras formas de arte (media) de una manera específica: el 
término “medio dominante”, entonces, puede precisarse más tanto 
sistémicamente como históricamente. 

 

Por qué un medio puede ser dominante en un momento 
determinado, no lo explica en este artículo, pero al menos parece 
exigir ya la necesidad de confrontar las categorizaciones con los 
fenómenos y los discursos acerca de los mismos desde un punto de 
vista histórico. Discutiendo acerca de los discursos sobre la 
intermedialidad, en “The Politics of Intermediality” (2010), 
Schröter intenta demostrar cómo estos tienen dimensiones 
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políticas, e incluso normativas. Lo hace contraponiendo los que, en 
la crítica de arte se enfrentan desde los años sesenta, en relación con 
las prácticas artísticas intermediales, considerándolas positivas –la 
partición de las artes es consecuencia de la división del trabajo 
capitalista, y por lo tanto estas prácticas son liberadoras-, o por el 
contrario negativas: la carencia de autorreflexividad medial de las 
“puestas en escena” intermediales –especialmente las 
instalaciones- son incapaces de distinguirse del espectáculo 
capitalista. He simplificado enormemente una confrontación que 
Schröter desarrolla con ciudado. Lo que me interesa destacar es 
precisamente cómo ese cuidado tiene que ver con la 
contextualización histórica del origen y desarrollo de esos discursos 
en relación con unas prácticas artísticas, en el marco de las 
instituciones de la crítica de arte, la academia, el museo y la galería. 
En el colofón de este artículo, Schröter plantea la necesidad de 
estudiar históricamente discursos y prácticas, con su posible 
dimensión intercultural, sin olvidar, en cada momento, las 
implicaciones sociales, que atañen también a las instituciones:  

 

La cuestión es cómo diferentes grupos, clases, estratos o instituciones, 
incluso cuando aparecen localizadas en la misma cultura, en la práctica 
operan con procesos intermediales de maneras distintas. ¿Es posible 
observar luchas de poder conectadas con estos procesos intermediales? 
(Schröter, 2010: 121) 

 

En el campo de los estudios intermediales, solamente Éric 
Méchoulan, en un artículo todavía reciente (2017) ha intentado 
integrar y articular el concepto de institución de manera sistemática. 
Su punto de partida define el campo de estudio de la 
intermedialidad, a la que “no le interesan significaciones 
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escondidas más allá de los textos, sino las operaciones que alían 
materias, formas, usos sociales, prácticas de conocimiento, 
historicidad de los fenómenos e instituciones que autorizan”. 
(Méchoulan, 2017: web) 

Lo que estas operaciones transmiten es sobre todo un estado 
de relaciones. Las obras, particularmente las artísticas, pueden ser 
entendidas así como laboratorio en el que esas dimensiones 
relacionales están presentes en un momento dado. Para analizar las 
transmisiones, Méchoulan propone el concepto de soporte: 

 

Pueden distinguirse cuatro niveles de análisis de lo que llamo aquí 
“soporte”: soportes materiales o inmateriales de inscripción; soportes 
técnicos, soportes de los dispositivos de saber o de poder; soportes 
institucionales”. (Méchoulan, 2017: web) 

 

En lo que atañe a la institución, Méchoulan la define de 
manera amplia y compleja: 

 

Las instituciones son disposiciones socialmente reconocidas de reglas 
pragmáticas (Wittgenstein, Descombes), de codificación y 
decodificación de informaciones a partir de las que pueden llevarse a 
cabo acciones, y que son comprensibles en el espacio social (Douglas). 
Esas reglas pueden ser ostensiblemente mediadas o aparentemente 
inmediatas e implicar tanto elementos funcionales como imaginarios 
(Castoriadis), que permiten establecer semejanzas y diferencias, 
inclusiones y exclusiones que dan sentido (Douglas). Las instituciones 
son marcos sociales (Butler) y medios o campos de gravitación que 
proveen de sentido (Merleau-Ponty). (Méchoulan, 2017: web) 
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Donde Méchoulan se muestra más original, y más interesante 
desde el punto de vista de historiográfico es cuando afirma: 

 

Ante todo, las instituciones son organizaciones del tiempo en general, 
como subraya Merleay-Ponty, y más específicamente de los “ritmos 
sociales”: instauran la duración, donde encuentran su lugar las 
transmisiones de bienes, de ideas, de principios o de afectos. Las 
instituciones autorizan las puestas a disposición del público y los modos 
de circulación de las informaciones: transformando los datos en 
documentos. (Méchoulan, 2017: web) 

 

Es esa transformación de hechos en documentos, que ocurre 
gracias al “soporte” institucional, lo que permite rastrear la 
“constante imbricación de inscripciones, técnicas dispositivos e 
instituciones en situaciones observables” (Méchoulan, 2017: web). 
La idea de Méchoulan de entender una obra como laboratorio, de la 
que lo institucional forma parte, consciente o inconscientemente 
para sus autores —enfrentándose a sus limitaciones, 
aprovechándolas, sometiéndose a ellas—, permite colocar tanto 
obras como instituciones en una “situación observable”. Esta, tiene 
que ver con la libertad del usuario del archivo, que puede enfrentar 
de esta manera incluso 

 

los pliegues del tiempo en el análisis de los acontecimientos, los 
repliegues anacrónicos, las múltiples maneras en que temporalidades 
diferentes habitan cada instante, cada aparejo técnico, cada disposición 
de gestos de inscripción, cada exposición reconocida. (Méchoulan, 2017: 
web) 
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Como Schröter, también Méchoulan tiene en cuenta sobre 
todo las relaciones entre las artes a la hora de pensar lo intermedial: 
el concepto de obra como laboratorio remite a lo artístico. Más aún, 
el texto en el que trata de articular el concepto de institución con 
los estudios intermediales termina así: 

 

Si esta extensión del dominio es reivindicada por los investigadores en 
intermedialidad, que provienen sobre todo de disciplinas como los 
estudios literarios, los cinematográficos, la historia del arte, más que de 
la comunicación, es porque las experiencias estéticas están de oficio en 
las puestas en relación, desde los usos de las figuras (que son también 
conexiones, desplazamientos, superposiciones, confrontaciones entre 
términos que se creían estables) hasta los dispositivos explotados (que 
en sus géneros, incluso instituidos, están siempre siendo renovados y 
repropuestos a los públicos), y hasta las instituciones que aseguran, 
aunque sea mínimamente, su frágil exposición a cada uno. Los desafíos 
estéticos no constituyen un aparte en nuestras existencias cotidianas, sino 
un entramado perceptible de nuestras experiencias en los laboratorios de 
las obras. A la intermedialidad le toca exponer y transmitir sus 
resplandores y sus figuras. (Méchoulan, 2017: web) 

 

2. La institucionalización del cine. 

Desde una posición distinta, centrada en la evolución de los 
medios, encontramos la cuestión institucional desarrollada en 
distintos trabajos de Gaudreault y Marion (2000; 2013). Estos 
autores han propuesto el proceso de institucionalización del cine, 
con la teoría de su “doble nacimiento”, como paradigma de 
procesos similares para otros medios. El primer nacimiento del cine 
habría sido la aparición de la tecnología que permite la captación, 
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reproducción y exhibición ante un público de imágenes en 
movimiento, período en el que el cine no es aún un dispositivo 
diferenciado, y sus cualidades, para sus contemporáneos, se 
entremezclan con las de la linterna mágica, los cuadros disolventes 
y otros espectáculos. Su segundo nacimiento estaría subrayado por 
la distinción: se trataría ya de un modo de disfrutar, por parte del 
público, de un dispositivo que despliega, sobre todo, narraciones, lo 
que traería consigo no solo la creación de una industria (Paech, 
2010), sino también una incipiente crítica, unas primeras 
incursiones académicas, asociaciones profesionales y hasta, como 
veremos, lobbies de presión. Es decir, la formación de un complejo 
institucional. 

 

En este sentido, Gaudreault y Marion afirman:  

 

La posibilidad de autonomía está pues íntimamente ligada a la evolución 
y al potencial del medio, cuyo segundo nacimiento –nuestra fase de 
advenimiento- acontecerá en la medida en que la búsqueda de identidad 
y autonomía coincida con el reconocimiento institucional. (Gaudreault y 
Marion, 2013, e-book).   

 

¿En qué consiste este “reconocimiento institucional”? 
Gaudreault y Marion no lo explican. Simplemente afirman que la 
intermedialidad intrínseca del medio cinematográfico que 
caracterizaba su período inicial se transforma y “gana otra, 
compatible esta vez con la afirmación de su identidad, regulada por 
el cuadro institucional. Se trata de una forma de intermedialidad 
ahora negociada en función de su notoriedad y de su singularidad, 
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ambas sancionadas por la institución que ha surgido de él” 
(Gaudreault y Marion, 2013, e-book). 

Poco más tarde, Gaudreault y Marion explican que este 
segundo nacimiento, que ocurre hacia 1910, es parte de un proceso 
evolutivo y dinámico, es decir, que esta institucionalización no va 
a ser algo fijado de una vez para siempre. El libro que estoy citando 
—La fin du cinéma? Un média en crise à l’éra du numérique— es 
un intento de respuesta, retornando a los orígenes y repasando las 
sucesivamente anunciadas “muertes” del cine, acerca de la 
situación que se vive sobre todo desde finales del siglo XX y lo que 
llevamos del XXI, con la aparición del digital entre otros 
fenómenos, es decir, la disolución de las singularidades que 
definían lo cinematográfico, sus protecciones identitarias, lo que se 
“corresponde con una especie de ‘desinstitucionalización’ o, como 
mínimo, con la necesidad para la institución de renovar su manera 
de concentrar y regular las fuerzas vivas del medio cuyo destino 
gestiona” (Gaudreault y Marion, 2013, e-book). 

El término institución, y sobre todo sus derivaciones, 
institucionalización, desinstitucionalización, 
postinstitucionalización, son centrales en los importantes trabajos 
de Gaudreault y Marion, pero en ellos la definición de institución 
se da por sobreentendida. Esta, como en el último párrafo citado, 
aparece como una fuerza activa que gestiona. De aquí surgen 
inevitablemente dos preguntas: la primera: ¿qué es lo que conforma 
esa institución?; y la segunda, que es más importante para mí: ¿qué 
clase de relaciones se establecen entre esta y otras instituciones, 
comprometidas también en la gestión de otros productos culturales, 
particularmente los literarios y los artísticos? François Jost (2005) 
ha dado una primera respuesta a estas preguntas relacionando las 
obras cinematográficas, desde el momento en que el cine gana 
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popularidad, con otras no cinematográficas a partir del problema de 
su propiedad: 

 

La cuestión del autor no fue planteada por los editores y las gentes del 
cine más que a partir del momento en el que se presentaron problemas 
de reparto de derechos, es decir, cuando, precisamente, un film dejó de 
ser vendido por metros a ser alquilado. Desde entonces, el problema del 
arte surgió no como un simple debate filosófico sino como la piedra 
angular de la legitimación del cine por sí mismo. Visto desde este ángulo, 
el cine aparece como muy diferente de las otras artes, porque sin duda es 
el primero (el único) cuya artisticidad ha sido defendida gracias a la 
comunicación mediática. Su estatuto como arte no solo ha sido defendido 
mediante carteles, catálogos, apelando a la excelencia de las obras 
adaptadas, mucho más que por las de esos a quienes luego se llamará 
cineastas; por otra parte, los celadores de esta nueva actividad de 
duplicación comprendieron rápidamente que la fortuna artística del cine 
dependía más ampliamente de las instituciones que comunican el film al 
público: cinematecas, críticos y salas. En resumen, el arte 
cinematográfico se ha construido sobre la capacidad del cine de 
convertirse en un medio de masas y, en eso, creo que difiere de la mayor 
parte de las artes que lo han precedido. (Jost, 2005: 117-118) 

 

Podría argüirse que esta legitimación del cine en tanto que arte 
no es extensible a otros media posteriores, lo que también lo haría 
diferente en este sentido. En cualquier caso, se trata de un proceso 
que comienza, justamente, en el momento de su 
institucionalización, de su “segundo nacimiento”, por seguir con el 
argumento de Gaudreault y Marion. Y es un proceso largo y 
complicado, porque atañe a otras instituciones culturales. Como 
recordaba Yves Labergue, glosando un estudio de Jean-Jacques 
Meusy (Laberge, 1997), a finales de la primera década del siglo XX 
se plantea un problema que adquiere carácter jurídico. No estaba 
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claro si la adaptación cinematográfica de una obra teatral podía 
considerarse una representación de la misma, y en qué medida esto 
tenía que traer consigo consecuencias en la percepción de derechos 
de autor. En este contexto, el cine aparece así por primera vez, 
nombrado en la revisión del Convenio de Berna que se hace en 
Berlín 1908. El Convenio de Berna, como se sabe, es un tratado 
internacional para la protección de los derechos de autor, vigente 
hoy en día, y que ha sido revisado en varias ocasiones. Su primera 
formulación tuvo lugar en 1886, cuando aún no había nacido el 
cine. Ni en la revisión de 1908, ni en la posterior de Roma en 1928 
se hace referencia a la cualidad de las películas como obras 
protegibles más que como una posibilidad, en la medida en la que 
su “metteur en scène”, su director, consiguiera darle un carácter 
personal y original: el cine aparece mencionado sobre todo con la 
finalidad de defender los derechos de las obras preexistentes (Pérez 
de Castro, 2001: 15). No va a ser hasta la revisión de Bruselas, de 
1948, que no entró en vigor hasta 1951, cuando se reconozca la 
cualidad de obra de una película, lo que la hace, por lo tanto, 
susceptible de protección en lo relativo a la percepción de derechos 
de autor. Sin que todavía se defina allí quién o quiénes son los 
autores de una obra cinematográfica. 

La “piedra angular” de Jost exige un acercamiento histórico a 
ese largo proceso de legitimación. Como propone Éric Méchoulan, 
al inicio de su artículo ya citado: la intermedialidad no es 
únicamente un asunto de medios. 

¿A qué instituciones atañe esa legitimación? Hemos visto, o al 
menos vislumbrado que no se trata de algo que competa solo al 
cine, con sus “celadores”, sino, a través del problema de los 
derechos de autor, también a la literatura, al teatro y a otras artes. 
Más aún, podríamos afirmar que las instituciones cinematográficas, 
desde la industria hasta la academia, pasando evidentemente por la 
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crítica, se generan y se transforman en relación dinámica con otras 
instituciones culturales. 

3. El cine como polisistema 

Antes de su famoso Manifiesto de las siete artes, Ricciotto 
Canudo publicó, en 1911 –es decir, en el momento de la 
“institucionalización” del cine- un artículo acerca del nacimiento 
de un sexto arte (Canudo, 1911). En él, aparte de advertir con un 
cierto entusiasmo de lo que este nuevo arte podría conseguir desde 
un punto de vista estético y creativo, comenta que ya son muchos 
los escritores y otros artistas que trabajan en él, alentados por los 
beneficios. Poco antes, tras la primera revisión de los acuerdos de 
Berna en 1908, cuando, como ya vimos, el cine aparecía 
mencionado como un problema nuevo en lo tocante a los derechos 
de autor de obras preexistentes, sin que se tratase allí de su cualidad 
como obra más que en casos excepcionales, se llevó a cabo en 1910 
el Primer Congreso Internacional de Cinematografía. Por otra parte, 
recuerda Laberge (1997: 909) que desde 1907, la SACD (Societé 
des auteurs et compositeurs dramatiques), recluta a gente del cine 
entre sus miembros. Serceau (2014, web), por su parte, hace notar 
que ya en 1910, la SDGL (Societé des Gens de Lettres) comienza a 
interesarse por el cine y decide extender a las películas los derechos 
de adaptación, a lo que se responde el mismo año con la creación 
de la SCAGL (Societé Cinématographique des Auteurs et Gens de 
Lettres), que agrupa a guionistas y directores; en 1917, se crea la 
SAF (Societé des Auteurs de Films). 

En este punto, propongo un cambio de concepto. Lo que está 
ocurriendo con la “institucionalización” del cine es la conversión 
del cine en un sistema dinámico, un polisistema, en la acepción de 
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Even-Zohar (1999), que entra en conflicto con otros polisistemas 
culturales, especialmente con el literario. La mención al cine, en la 
revisión de los acuerdos de Berna de 1908, no es solo algo relativo 
a la protección de la propiedad intelectual, sino una respuesta, desde 
los sistemas culturales instituidos, a la irrupción de un medio nuevo 
cuyo mercado en expansión viene a modificar, a introducir cambios 
en el mercado preexistente de productos culturales, en especial el 
que afecta al sistema literario, y muy particularmente al teatro. Por 
seguir con la “piedra angular” de Jost, el sistema cinematográfico 
se va constituyendo en lo que atañe a su legitimación, siguiendo el 
modelo de otros sistemas dinámicos que conforman el campo 
cultural, como el literario y -como muestra Serceau, y ponen de 
manifiesto los nombres de las asociaciones que comienzan a crearse 
tempranamente en Francia- en interacción, particularmente con 
aquél. 

Para Even Zohar, los componentes de un sistema dinámico, o 
polisistema cultural, son el producto, el mercado, los productores y 
consumidores, el repertorio (con su canon y sus márgenes, 
determinados por la institución y el mercado), y la propia 
institución, con su centro y periferia, sus luchas por la toma del 
centro. La institución, para Even Zohar, no es algo estático. Siendo 
“el agregado de factores implicados en el control de la cultura”, 
regula las normas, sancionando y rechazando, remunera y reprime, 
“determina qué modelos –y qué productos, cuando estos son 
relevantes- serán conservados por una comunidad por un largo 
período de tiempo”. Como el mercado, la institución puede verse 
“como la intermediaria entre las fuerzas sociales y el repertorio de 
la cultura”. Siendo un agregado heterogéneo, en el que participan 
desde fuerzas políticas hasta productores, no está unificada ni libre 
de relaciones de poder (Even-Zohar, 1999: 49-51). 
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El largo proceso de legitimación del cine como arte es también 
el de su conversión en sistema cultural. Su modelo parte del de otros 
sistemas culturales preexistentes, sobre todo el literario, y su 
desarrollo tiene mucho que ver con las relaciones, también 
dinámicas, que se establecen entre mercados, públicos, 
productores, instituciones y repertorios del cine y de esos otros 
sistemas culturales en unas circunstancias cambiantes. Las teorías 
e historias clásicas del cine (Canudo, Eisenstein, Sadoul, Mitry, 
Bazin, Tarkovski, etc.) forman parte de ese proceso: son 
performativas y participan en la institución en la medida en la que 
intentan colocar una cierta idea de cine en el repertorio canonizable, 
así como cuando intentan llevar el cine como sistema a una 
situación de igualdad al lado de la literatura, la música o las artes 
plásticas. 

Con la ayuda de la teoría de los polisistemas, podríamos 
intentar un acercamiento a la historia del cine, desde un punto de 
vista intermedial, partiendo de la cuestión institucional como lugar 
donde se entrelazan relaciones entre prácticas y discursos, de una 
manera particularmente visible. Como diría Méchoulan, en 
situación observable. Estas relaciones no se dan solo entre 
repertorios, productores, públicos y mercados, sino también entre 
instituciones de sistemas distintos, entendidas ahora no solo como 
fuerzas gestoras de identidades, sino como entidades dinámicas, 
contaminadas, en armonía o conflicto entre sí según las 
circunstancias. De esta manera, podemos acercarnos a una obra 
como laboratorio, colocándola en ese mapa relacional. 

4. Accattone (1961) 
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Hace ya tiempo que intenté explicar esta película como 
respuesta provisional a una encrucijada, hablando del paso que da 
un escritor que decide realizar una película en el contexto italiano 
de los primeros años sesenta (González García, 2006). Desde el 
punto de vista que estamos tratando, quizás sea interesante 
plantearnos de qué manera, con Accattone, Pasolini pone en 
relación el sistema literario y el cinematográfico en un momento en 
el que, por una parte, las instituciones literarias (crítica, grupos 
literarios), desconfían de los medios de comunicación de masas al 
tiempo en que dentro del sistema literario italiano se está 
produciendo un fuerte debate sobre el realismo (Brunetta, 1995; 
Patti, 2016). 

En 1960, Pasolini es un escritor reconocido y también 
polémico. Ya ha sufrido procesos judiciales contra sus novelas, 
resueltos a su favor. Ha escrito guiones que otros han convertido en 
películas, y ha colaborado, entre otros directores, con Fellini. La 
industria lo pone a prueba a partir del dominio del oficio: un equipo 
de profesionales convocados por la Federiz inspecciona los 
primeros resultados filmados de Accattone y decide no producir la 
película: no parece que un escritor sea capaz de hacer una película 
que entre en el canon cinematográfico aceptable; su propuesta 
estilística –fragmentación, rechazo del plano secuencia- se 
considera torpeza. En aquella comisión se encontraba Tulio Kezich, 
quien años más tarde, en 1975, recordaba que entonces se 
preguntaban: 

 

[…] Pasolini hace ya tantas cosas, es poeta, filólogo, novelista, periodista 
¿Para qué quiere hacer también cine, una actividad mucho más espúrea, 
más desacreditada, digámoslo francamente, y sobre todo menos fácil de 
recorrer para un intelectual puro? […] Hasta aquel momento, la cultura 
en Italia la habían hecho los literatos, y el cine los fuera de la ley de la 
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inteligencia. Con el debut de Pasolini se rompía el círculo, el intelectual 
bajaba a militar en primera persona en el frente caliente del cine. (Betti, 
Gulinucci, 1991: 35)  

 

Si Pasolini consigue realizar la película, es por razones 
complejas que hay que relacionar con la eclosión de lo que se ha 
llamado “nuevos cines”, que rompen decididamente con aquellos 
cánones, encontrando un mercado en nuevos nichos de público, y 
con la aparición de productores independientes. De este modo, un 
escritor cuya capacidad profesional como cineasta había sido 
puesta en duda, consigue hacer una película. 

Accattone llega a censura, que mantenía el código fascista, y 
no obtuvo el nihil obstat: quizás su estreno –tras su pase en el 
Festival de Venecia- hubiera sido pospuesto sin fecha fija si no 
hubiera sido por la defensa que encontró por parte de intelectuales 
y críticos, entre ellos Mino Argentieri, que la defendió desde las 
páginas de Cinema Sessanta por su calidad de “compiutezza d’arte” 
(Bertelli, 2015, web). Esta defensa es muy interesante. Vigente el 
código de censura fascista a principios de los sesenta, hay que 
recordar que según la ley del 22 de abril de 1941, artículo 1, c.2, , 
también vigente, se consideraban como obras artísticas 

 

Las obras dramáticas, musicales, cinematográficas, coreográficas y 
pantomímicas, las obras de pintura, escultura y arquitectura; los trabajos 
de artes gráficas y plásticas, los trabajos de arte aplicada a la industria, 
los dibujos, las fotografías y los trabajos realizados con procedimientos 
análogos a la fotografía. 
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La defensa de Accattone, por parte de Argentieri, se adapta 
perfectamente a esa ley aún vigente en Italia poniendo así en 
relación el sistema literario y el cinematográfico, más allá de las 
intenciones del propio Pasolini1, a través de la consideración de la 
película de un escritor como “obra de arte” diferente de las 
literarias. En relación con esto, cabría considerar una anécdota 
posterior que tomo de Enzo Siciliano, porque me parece muy 
significativa. Con Accattone, sus problemas de censura y la buena 
acogida del público, Pasolini se ha convertido en un actor social 
importante, que es a la vez escritor y cineasta. El 11 de abril de 
1962, apareció un artículo en Il Tempo, haciéndose eco de la 
denuncia presentada por un joven que se querelló contra Pasolini 
por “difamación mediante imágenes”, afirmando reconocerse en un 
personaje de la novela Ragazzi di vita. El periodista justifica esta 
querella hallando lógico que nadie quiere ser confundido “con los 
jóvenes de mala vida y pensaba, además, que una cosa eran los 
derechos del arte y otra los límites de quien, en vez de pinceles y 
colores, empleaba la cámara cinematográfica para copiar tal cual, a 
personas y cosas, haciendo con ello pura crónica” (Siciliano, 1988: 
258). La confusión que demuestran, tanto el denunciante como 
quienes le hacen eco, entre la obra cinematográfica y la literaria de 
Pasolini, y el alegato del periodista contra el cine que, como mera 
copia, mera crónica, no puede compararse con las artes no 
específicamente literarias –negándole cualquier cualidad de 
“compiutezza d’arte”-, no son solo un dato más de la persecución 
contra un artista incómodo, sino también un ejemplo del estatus 
ambiguo, fronterizo, del cine en estos años, en su proceso de 
legitimación como sistema cultural. El cine, esencialmente impuro, 

                                     
 
1 Quien todavía en 1964, según le dice en una carta a Piergiorgio Bellocchio, considera su cine 

como parte de su “operación literaria” (Naldini, 1988: 559-560). 
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intermedial desde sus orígenes, en proceso de legitimación cultural, 
pero sistema ya consolidado, resulta, en estas fechas, un medio 
propicio para asumir un riesgo, para ofrecer una obra que es 
también una acción. Desde este punto de vista podemos 
enfrentarnos a Accattone como laboratorio. 

La película se abre con una cita de Dante. Para los 
conocedores del debate literario italiano sobre el realismo, sería 
muy significativa, ya que sobre Dante y Gramsci había pivotado ese 
debate en los años precedentes (Patti, 2016). La obra, además, 
desarrolla un argumento que puede ser identificado con un tema 
polémico: el de la existencia de un subproletariado urbano cuyos 
modos de vida ya había narrado Pasolini en dos novelas, una de las 
cuales, Ragazzi di vita, había sufrido un proceso por presunta 
obscenidad. Accattone, con el problema del retraso en la obtención 
de la vista de censura y su aprobación, excepcionalmente prohibida 
para menores de dieciocho años, antes de que se hubiera regulado 
una nueva clasificación por edades, proyecta al autor como “actor 
social”. Pero la polémica y los problemas con la censura son una 
consecuencia de una obra que mezcla el repertorio cultural 
canonizado –musical, pictórico, religioso, poético, operístico -, con 
canciones populares y con el dialecto, que remiten a una cultura 
popular y a un ambiente marginal. Se produce así, también, la 
presencia llamativa del autor que ha organizado esta combinación 
de repertorios en una narración que siendo lineal es fragmentaria, 
rompe con la tradición formal del neorrealismo pero recuerda su 
función social, niega las metas de los personajes como motor de la 
trama del cine clásico y propone en cambio el tema del destino.  

Como laboratorio, el caso de Accattone nos permite 
acercarnos a la cuestión institucional, en lo que tiene de puesta en 
relación del sistema cinematográfico y el literario, al menos a dos 
niveles. El primero, al que ya me he referido, es el que atañe al 
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hecho de que un escritor haga una película. La respuesta 
institucional fue, en principio, negativa tanto por parte tanto de la 
intelligentsia cultural del sistema literario, como por el sistema 
cinematográfico, representado en el equipo que se reunió en el 
Istituto Luce, convocado por la productora de Fellini, la Federiz, 
para evaluar las primeras pruebas de Accattone. Por otra parte, con 
Accattone el problema de cómo representar lo real –objeto de 
intenso debate en el ámbito literario italiano- se ve desplazado a 
otro medio, que ofrece posibilidades distintas. A su vez, este 
problema de origen literario es presentado en colisión con los 
modos aceptados de representación cinematográfica. La película 
exige de la crítica cinematográfica instrumentos descriptivos más 
sofisticados, capaces de vérselas con un debate literario sobre el 
realismo al que en buena medida es ajena. En tanto que obra 
cinematográfica realizada por un escritor, pone a su vez a la crítica 
literaria ante el problema de cómo describirla o tratar con ella con 
sus propios instrumentos. 

El segundo, tiene que ver con las cualidades del producto, y su 
contaminación de repertorios. Hablo, en principio, de repertorios 
que ponen en relación la cultura canonizada con la popular, e 
incluso marginal: desde Bach, el recuerdo de la pintura renacentista 
a través de la frontalidad y los efectos cuadro, las referencias 
dantescas, hasta las canciones populares y las conversaciones en 
dialecto. Lo intermedial no es un punto de partida, sino el resultado 
del encuentro de esos repertorios. Este encuentro replica el que ya 
había realizado Pasolini en sus novelas, pero complejizándolo y 
enriqueciéndolo: ya no hay solo contaminación lingüística, sino 
también figurativa y musical. Pero podemos tomar el término 
repertorio en otra acepción que le da Even-Zohar, inextricable de 
su concepto de producto, el de los modelos. Accattone tiene una 
narración lineal, recuerda la función social del Neorrealismo, su 
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deseo de mostrar lo no mostrado. Ahora bien, lo hace a través de 
las alusiones dantescas y de su composición visualmente 
fragmentada, que relativiza lo causal para acercar la historia de su 
protagonista a una narración determinada por el destino. Los 
modelos pertenecen a la misma tradición cultural, pero son 
compatibles únicamente en la cristalización que los une: la obra. 
En ella, al tiempo que están los modelos, está también el vacío 
temporal, inevitablemente cultural, que los separa. 

Decía antes que la dimensión intermedial de Accattone es 
sobre todo resultado del encuentro entre repertorios. También traje 
en otro momento a colación una cita de Tulio Kezich, en la que este 
decía que hasta entonces “la cultura en Italia la habían hecho los 
literatos”. Los efectos cuadro, la frontalidad, en Accattone –así 
como la música- recuerdan que la cultura, en Italia y en el resto del 
mundo, no es solo cosa de literatos. Me parece importante, y en esto 
no se ha incidido, que los carteles de Accattone fueran realizados a 
partir de bocetos del escritor y pintor figurativo Carlo Levi. Esta 
elección podría llevarnos a otro debate también caliente en aquellos 
años en Italia, en el que Pasolini también se implicó 
ocasionalmente, y que es el de la figuración en la pintura. Aunque 
esta cuestión excede ya los límites de esta contribución, sirve al 
menos para subrayar cómo la dimensión intermedial de una película 
puede trabajar con los repertorios canonizados –y marginales- de 
distintos sistemas culturales, con el juego de poder entre 
instituciones de esos distintos sistemas, poniéndolos en contacto.  

5. Conclusiones 

Creo haber, si no demostrado, al menos mostrado las 
posibilidades heurísticas, desde un punto de vista historiográfico, 
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de la combinación de los estudios intermediales con la teoría de los 
polisistemas a través del concepto compartido de institución. Es 
cierto que para Even-Zohar las obras no son más que una parte de 
los productos y del repertorio de los sistemas culturales, y que 
centrarse en ellas es privilegiar únicamente un nivel de análisis. Sin 
embargo, en ese nivel puede resultar productivo, como propone 
Méchoulan, estudiar las obras como laboratorio de transmisiones. 
Este laboratorio incluye no solo las relaciones con el sistema en el 
que quiere incluirse la obra –o en el que aparece incluida en los 
archivos institucionales-, sino también, examinado desde un punto 
de vista intermedial, también las relaciones con otros medios y 
sistemas culturales, con sus respectivos repertorios canonizados o 
marginales, con las respectivas pericias exigidas al oficio, con las 
instituciones y los grupos que las constituyen. En definitiva: este 
nivel de análisis, combinado con los conceptos articulados de 
sistema dinámico –polisistema-, institución, repertorio, 
productores, público y mercado, puede ayudarnos a realizar cortes 
cronológicos y trazar mapas de las relaciones entre medios y 
sistemas culturales en un momento dado. 

La teoría de los polisistemas, sin embargo, no tiene en cuenta 
la materialidad. ¿En qué consiste la materialidad de Accattone? 
Para un profesional de los archivos fílmicos, en un objeto 
fotoquímico con un soporte vinculado a un dispositivo y a unas 
condiciones de recepción —reproductibles aunque no se pueda 
volver de ninguna manera a sus condiciones históricas de 
recepción— y cuyas cualidades no se pueden reducir a sus 
contenidos. Para otros, como Serceau (2014, web), a una cualidad 
de la imagen analógica, cuya materia no es ella misma, sino lo 
“profílmico”, es decir, unos contenidos capturados y transmisibles 
en otros soportes. ¿Qué es más Accattone? ¿El que depende del 
grano de la Ferrania P-30, buscado ex profeso para una pantalla de 
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sala cinematográfica, o la manera de moverse de su actor 
protagonista, Franco Citti, habitante real de una borgata ya 
inexistente, pero reproductible en televisión o en archivos 
digitalizados? Sin duda ambas cosas. 

Las obras existen más allá de su cualidad como parte de un 
repertorio, canónico o marginal. Todas ellas forman parte del 
archivo que, según Blake Stimson (2013), no es solo el archivo 
foucaultiano vinculado con el poder, sino que están ahí, también, 
disponibles para enfrentarlas, acariciarlas y pensarlas. Son capaces 
de producir sentido y presencia, como diría Gumbrecht, y como 
corroboraría sin duda Didi-Huberman: dando noticia, aunque sea a 
través del anacronismo, de su puesta en situación. Méchoulan, que 
tiene muy en cuenta a ambos autores (Méchoulan, 2015), propone, 
como ya dije antes, que una obra es un laboratorio que incluye en 
su interior sus relaciones con otros medios, con las instituciones, 
con las leyes, con las técnicas, los hábitos, las ideas, e incluso –
evidentemente- con el tiempo: el pasado, la urgencia de cada 
presente. Toda obra puede ser pensada entonces como acto más o 
menos consciente en relación con uno o varios sistemas dinámicos 
en un momento dado, a través también de su elaboración, de su 
relación con la materia, con los esquemas y modelos capaces de 
darle forma, con las instituciones, y con el oficio. Es documento, 
pero también huella. Huella de una puesta en situación íntimamente 
vinculada a aquella materialidad que quizás con el tiempo pueda 
resultar lejana, y a la que solo puede accederse para intentar 
recomponerla a través de un estudio crítico del archivo. Desde un 
punto de vista intermedial, participar en la construcción de la 
historiografía es examinar las obras como laboratorio de 
transmisiones intermediales que incluyen su materialidad y su 
performatividad; estas, pueden ser entendidas si las colocamos en 
una situación observable. Esta observabilidad es la que facilita (con 
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las objeciones que he propuesto) la teoría de los polisistemas en la 
medida en la que permite examinar las relaciones interartísticas e 
intermediales a través de sus conceptos articulados de sistema 
dinámico, institución, repertorio, productores y mercado.  
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